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BOLETÍN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
«¡Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
«1 Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
fina los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales dz Madrid —
Llevado a domicilio; al

PBSKXAS

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas; semes- j
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín,
calle Mayor, número i,primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción.

ídem judiciales: línea o fracción........
ídem oficiales: linea o fracción.
ídem particulares: linea o fracción.

0,60
1.0C
1,00
2,50

Oficinas: Galle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

IDUS: De nueve j¡asiia a ana y media jde fres jmedia a siete jmedia

Número suelto: SO céntimos
xnsssxss A particulares: 6O céntimo*

Ministerio de la Gobernación construcción de la carretera de Co-
beña al Puente de Paracuellos, frente
al Caserío de Velvis, a empalmar con
la de Fuente el Saz a Alalpardo, eje-
cutadas por el contratista don jesús
González, se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones opor-
tunas y pueda ser devuelta la fianza
constituida.

ras de Obras públicas de la Penínsu-
la, a horas hábiles de oficina, propo-
siciones para optar a la subasta ur-
gente de las obras de reparación
con riego superficial de emulsión as-
fáltica en los kilómetros 15 ai 22 de
la carretera de Ramacastañas a San
Martín de Valdeiglesias, cuyo presu-
puesto asciende a 41.400 pesetas, de-
biendo quedar terminadas en el plazo
de cuatro meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 1.242 pesetas.

Ministerio de ia Guerra
DIRECCIÓN GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN JEFATURA DE TROPAS Y SER-
VICIOS Y COMANDANCIA DE
OBRAS Y FORTIFICACIÓN DEHabiéndose padecido un error de

redacción en la Orden de este Mi-
nisterio de fecha 25 del actual («Ga-
ceta» del 26), relativa al concurso de
Interventores, se rectifica por la pre-
sente y, en su virtud, la base i." se

LA SÉPTIMA DIVISIÓN

Debiendo celebrarse en esta plaza
la primera subasta pública, local y
urgente, en virtud de la autorización
concedida por Orden ministerial de
15 de abril del presente año, para
contiatar las obras comprendidas en
el proyecto de las obras que faltan
por ejecutar en el de reparaciones del
cuartel de Casa-Grande, en Segovia,
hago saber a los que deseen tomar
parte en Ja citada subasta que ei acto

tendrá Jugar, bajo mi presidencia, el
día 12 del próximo mes de mayo, a
las once horas, en esta Comandancia
de Ingenieros, sita en la calle del Ge-
nera) Almirante, número 1.

entenderá redactada de ia manera si-
guiente :

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales
se hubieren verificado las obras, re-
mitirán, dentro del* plazo de treinta
días, siguientes a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial, certificación acreditativa de las
reclamaciones formuladas. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse remiti-
do las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

Madrid, 30 de abril de 1936.
—

El
Jefe de la Sección de Fomento, En-
rique M. Sierra.

«i.a Podrán tomar parte en el pre-
sente concurso todos los individuos
que pertenezcan al Cuerpo de Inter-
ventores de Fondos de la Administra-
ción local, tanto los que se encuen-
tren desempeñando otra Intervención
como los que estén en expectación de
destino, siempre que tengan la capa-
cidad legal respectiva para optar a la
Intervención que soliciten, conforme
a las prescripciones del Reglamento
de 23 de agosto de 1924, Reales de-
cretos de 23 de agosto de 1926 y 14
de noviembre de 1929 y Orden de
15 de febrero de 1934.

También podrán tomar parte en el
mismo los Depositarios declarados
aspirantes en el Cuerpo de Interven-
tores por Decreto de 27 de febrero

'934» con arreglo a lo que dispone
el artículo 2.0 de la citada disposi-
ción. Los Depositarios que en virtud
de concursos anteriores hayan sido
nombrados y posesionados de alguna
intervención, tendrán los mismos de-
rechos que los ingresados en el Cuer-
po de Interventores a tenor de lo pre-
ceptuado en los apartados E), F) y
H) del artículo i.° del Decreto de 23¿e agosto de 1926, según lo dis-
puesto en el artículo 3." del Decre-
to de 27 de febrero de I934-»

También se rectifica el sueldo asig-
nado a la plaza de Interventor de
\u25a0Cuenca, que figura en la relación que
se inserta en la «Gaceta» del día 26
con el sueldo de 4.000 pesetas, sien-
do así que es de 7.000.J-p que se publica en este periódico
oficial como rectificación y para ge-
neral conocimiento. Madrid, 28 de
«bril de 1936.— El Director general,
Miguel CuevaJ

167JÍ

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Carreteras y Ca-
minos Vecinales, situada en el Minis-
terio de Obras públicas, ei día 16 de
mayo próximo, a las diez horase.

Él proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras Públicas y en
ia Jefatura de Obras pública de Avi-
la, en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Los pliegos de condiciones legales
que han de regir en la Subasta, por
ser obras de continuación, son los pu-
blicados en la «Gaceta de Madrid»,
número 219, de 7 de agosto de 1935,
y tanto éstos como todos los docu-
mentos que constituyen el referido
proyecto estarán de manifiesto en la
expresada dependencia, todos los
días laborables, desde el día 3 al 12

del expresado mes de mayo y desde
las nueve a las trece horas.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con póli-
za de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

Ei licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-

Ministerio de Obras Públicas

GABINETE TÉCNICO DE AC-
CESOS Y EXTRARRADIO

Terminadas y recibidas definitiva-
mente las obras de estructura metá-
lica del nuevo edificio destinado a
Ministerio de la Gobernación, se ha-
ce saber al excelentísimo señor Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Madrid, en cuyo término munici-
pal se han realizado los trabajos, que
"de conformidad con lo prevenido por
ia Orden ministerial de 3 de agosto
de 1910, en ei plazo de treinta días,
contados a partir de la fecha de in-
serción de este anuncio en el Bole-
t.'n Oficial de la provincia, deberá
remitir al Gabinete Técnico de Ac-
cesos y Extrarradio la certificación de
que trata la citada obra, pasado el
cual se entenderá que no se ha pre-
sentado reclamación alguna contra la
Sociedad Anónima «TorraSHjContra-
tista de dichas obrasH

ermina en el apartado A) del Real
iecreto-ley de 6 de marzo de 1929

i'ara tomar parte en esta subasta
habrá de constituirse, previamente a

¡Gaceta» del 7) y en el pliego de
ondiciones particulares y económi-

la celebración de la misma, una ga-
rantía provisional de dos mil ocho-
cientas cincuenta y tres pesetas trein-cas que han de regir en la contrata

de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
a\ cumplimiento del Real decreto de

24 de diciembre de 1928 («Gaceta»
del día siguiente) y disposiciones pos-

ta y tres céntimos (2.853,33 pesetas),
equivalente al cinco por ciento del
presupuesto de contrata de este pro-
yecto, cuya garantía podrá hacerse

én metálico o en títulos de la Deuda
del Estado, al precio de cotización en
Bolsa últimamente publicado, a no
ser que esté prevenido se admitan
por su valor nominal. Este depósito
se constituirá haciendo constar expre-
samente en el resguardo que tal de-
pósito se ha efectuado para acudir t

tenores
En el acto de celebración de la su-

basta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos, puede presentarse
carta de cesión, firmada por el ce-
dente y el cesionario y reintegrada
con póliza de 1,50 pesetas, desechán-
dose caso de no reunir ambos requi-

esta subasta
Esta subasta se celebrará con arre-

glo a la ley de Protección a la In-
Sustria Nacional de 14 de febrero de
1907, Reglamento para su ejecución
de 26 de julio de 1917, según Orden
ministerial de 7 de noviembre de
1933, ley de Contabilidad yHacienda
pública 'de i.° de julio de 1911, Re-
glamento de Contratación adminis-
trativa en e! Ramo de Guerra de 10

de enero de 1931, Decreto de 4 de
junio de 1935 y. demás disposiciones

FMadrid, 3c
Ingeniero Director, Fernando Casa-
riego

(0.-377)(«Gaceta» del 30)

diputación Provincial
s ros.

Madrid, 23 de abril de 1936.— El

Director general, Luciano Yordi.Carreteras.
—Reparación

de Madrid Hasta las trece horas del día 11 de
mayo próximo se admitirán en el Ne-
o-ociado de Conservación y Repara-
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu-

La Administración y venta del BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la callelección de Fomento.— Negociado 1."

aerificada la recepción y aprobada
a bquidación de las obras de nueva

Mayor, 4—Teléfono 11523
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complementarias, no admitiéndose
en esta primera subasta la concurren-
cia de la industria extranjera.

El Corone., Ingeniero Comandante,
José Iribarren.

decreto -ley de 6 de marzo de 1929
(«Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata
de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

cia d; Je>sé Cantarero P:inio^7^^Mdon Gregorio Iturbe y otra, sobrediclamación de indemnización por
cidente del trabajo, se ha dictadorasentencia cuyo encabezamiento y par.
te dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

tra

Modelo de proposición
El precio límite que ha de regir en

el acto de la subasta es el de cincuen-
ta y siete mil sesenta y cuatro pesetas
con sesenta y siete céntima (pesetas
57.064,67), que importa el presupues-^

to, el cuál no se publica por su mu-
cha extensión, debiendo ser Jos ma-
teriales que se inviertan en las obras
de producción nacional, excepto los
taxativamente marcados por el Minis-
terio de Industria y Comercio, y com-
prometiéndose el contratista a efec-
tuar Jas obras en el plazo marcado en
el pliego de condiciones.

Don ..., con domicilio en .-., resi-
dencia en .., calle de ..., número ...,
enterado del anuncio inserto en la
«Gaceta de Madrid» o (((Diario Ofi-
cial» del Ministerio de la Guerra o
Boletín Oficial del día ... del mes
actual y de todos los documentos
que constituyen el Proyecto de las
obras que faltan por ejecutar en el de
reparaciones del cuartel de Casa-
Grande, en Segovia, se compromete
y obliga, con sujeción a las cláusu-
las del pliego de condiciones que
consta en el expediente de subasta, a
su más exacto cumplimiento y a eje-
cutar las obras con arreglo a los prin-
cipios de la buena construcción y
buenas prácticas locales, en el plazo
marcado en el referido pliego de con-
diciones por la cantidad de pesetas

Sentencia
Los que no actúen en nombre pro-

pio deberán presentar los documen-
tos justificativos de su personalidad.

En Madrid, a 18 de abril de 1936.Habiendo visto con intervención delJurado, yo, don Luis Felipe Vivanco
y Pérez del Villar, Juez Presidente
del Tribunal Industrial número 2 de
esta capital, los precedentes autosseguidos entre partes: de la una, y
como demandante, José Cantarero
Parde), mayor de edad, con domici-
lio en esta capital, representado por
el Letrado don Luis Escobar; y de
ia otra parte, como demandado,' don
Gregorio Iturbe, que no ha compare-
cido a la celebración del juicio a pe-
sar de hallarse citado con los aperci-
bimientos legales, por io que esta
presidencia acordó celebrar ei juicio
en su rebeldía, y subsidiariamente la
Compañía de Seguros ((La Unión y
El Fénix Español», representada por
el Procurador don José Zorrilla y de-
fehdida por el Letrado don Ciríaco
de Pablo, sobre reclamación por ac-
cidente del trabajo,

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
ai cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 ((¡Gaceta)» del
25) y disposiciones posteriores.

Madrid, 22 de abril de 1936.
—

El
Inspector Jefe del Circuito, Juan
Arrate y Ormazábal.

EJ contratista, en todo caso, debe-
rá tener cuidado de que todas las
obras se ejecuten con arreglo a los
principios de una buena construcción
v buenas prácticas locales, evitando
las viciosamente empleadas para ga-

Ayuntamiento de Madrid
mar tiempo o hacer economías en per-

(en letra), o sea con una rebaja Secretaria.
—

Sección 4.ajuicio de las obras. Deberá examinar
todos los documentos que constituyen
el proyecto para evitar malas inter-
pretaciones, pudiendo pedir durante
dicho examen o en el acto de la su-
basta (durante la media hora que está
abierta la licitación) las explicaciones
que estime necesarias sobre las condi-

ce ... pesetas en el tipo de cincuenta
y siete mi! sesenta y cuatro pesetas
con sesenta y siete céntimos del pre-
cio fijado como límite para la subas-
ta, aceptando todas las condiciones
en general contenidas en los pliegos
mencionados en el anuncio de subas-
ta y en el de condiciones generales
para la ejecución por contrata de las
obras a cargo del Cuerpo de Inge-
nieros del Ejército, aprobado por De-
creto dé 22 de abril de 1919, así como
sumisión a las normas de trabajo es-
tablecidas por los Jurados Mixtos y
demás disposiciones que regulan esta
materia.

En sesión de 24 de enero anterior
fué aprobada por el excelentísimo
Ayuntamiento la modificación del
apartado 2.° del artículo 184 de las
Ordenanzas Municipales, para que
quedara redactado en la forma si-
guiente :

ciemes de la subasta Se autoriza el traspaso, a efectos
de la licencia municipal de apertura,
de aquellas industrias o comercios
que estuvieren establecidos en semi-
sótanos de edificios construidos con
anterioridad al 5 de noviembre de
1929 y con entrada directa por la vía
pública. »H

Fallo
Las proposiciones se extenderá, se-

gún el modelo unido a este anuncio,
en pliego de papel sellado de clase
sexta (4,50 pesetas), o si lo fuere en
otro, llevará adherida la póliza equi-

Que absolviendo de la presente de-
manda al patrono demandado, don
Gregorio Iturbe, debo condenar y
condeno a ia Compañía de Seguros
«La Unión y El Fénix Español)-, a
que pague al obrero José Cantarero
Pardo la cantidad total de cuatrocien-
tas dieciséis pesetas con cuarenta cén-
timos, importe de los tres cuartos del
jornal de doce pesetas ochenta cénti-
mos, durante treinta y cuatro días y
noventa pesetas de asistencia médica,
en concepto de indemnización por in-
capacidad temporal resultante de! ac-
cidente del trabajo a que la demanda
se refiere. Se advierte a !as partes que
contra esta resolución pueden inter-
poner recurso de revisión ante esta
excelentísima Audiencia Territorial
dentro del plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que les
sea notificada. Así, por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del deman-
dado se notificará en estrados e in-
sertará el encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, a no ser que se solici-
te su notificación personal en plazo de
segundo día, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Luis Felipe Vivanco. (Ru-

bricado.) —Publicada el mismo día.

valente, estará firmada y rubricada
por el lidiador o persona que legal-

Eite le represente, indicándolo, en
caso, con antefirma. til público en virtud de lo que dis-

pone el artículo 146 de la vigente ley
Municipal, el excelentísimo Ayunta-
miento, en sesión de 20 de marzo an-
terior, ha acordado, que no procede
la aprobación definitiva de la referida
modificación y, por tanto, que se res-
tablezca dicho apartado en su redac-
ción anterior, que es la siguiente :

(¡No se consentirá que las habita-
ciones y establecimientos públicos
semi-subterráneos tengan entrada pon
la vía piihiir?i.)^^^^^^^^M

Todos los materiales y efectos que
han de ser invertidos en estas obras
declaro bajo mi responsabilidad que
serán de producción nacional.

En el mismo ¡pliego ha de incluirse
el resguardo o carta de pago que jus-
tifique haber realizado el depósito
provisional del cinco por ciento a que
anteriormente se alude, la cédula per-
sonal, el último recibo o alta de la
contribución que le corresponda sa-
tisfacer, según el concepto en que el
licitador comparezca, y en caso de
estar exceptuado de la contribución
industrial con arreglo a la ley de Uti-
lidades justificará este extremo ; Bo-
letín, recibo o autorización que justi-
fique el ingreso de la cuota obligato-
ria del retiro obrero correspondiente
al mes anterior, según dispone la Or-
den de 30 de julio de 192 1 (((Colec-
ción Legislativa» número 312). Si el
resguardo como garantía consiste en
efectos públicos, será indispensable
la presentación de la póliza del Agen-
te de Cambio y Bolsa o Corredor de
Comercio que acredite la propiedad
do dicho resguardo. Los apoderados
o representantes deberán exhibir el

(Fecha y firma completa del pro-
ponente.)

CIRCUITO NACIONAL DE FIR-
MES ESPECIALES

Hasta las trece horas del día 6 de
mayo de 1936, se admitirán en la Je-
fatura del Circuito Nacional de Fir-
mes Especiales y en las de Obras pú-
blicas de las provincias de Madrid,
Segovia, Avila, Valladolid, Burgos,
Soria, Guadalajara, Cuenca y Tole-
do, a horas hábiles de oficina, propo-
siciones para optar a la segunda su-
basta de las obras de riego superficial
con betún asfáltico y gravilla artifi-
cial en los kilómetros 56 al 65 de la
carretera de Madrid a La Coruña,
provincias de Madrid y Segovia, cu-
yo presupuesto de contrata asciende a
76.073,30 pesetas, siendo el plazo de
ejecución hasta 31 de diciembre de
1936, y la fianza provisional de 2.283
pesetas, a la que se incluirá póliza de
Bolsa, caso de constituirse en efectos,
v certificado del Retiro obrero.

su debido conocimiento.
Madrid, 17 de abril de 1936.

—
El

Secretario, M. BerdeioB
1.139H (X.—194)

Tenencia de Alcaldía del distrito
del Centro

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el fin
de que sirva de notificación en lega-
forma al demandado, don Gregorio
íturbe, declarado en rebeldía, expido
la presente, que firmo en Madrid, a

En la Tenencia de Alcaldía del dis-
trito del Centro, de esta capital, se
instruye expediente de prórroga de
primera clase a instancia del mozo
Román López Martínez, hijo de Ro-
mán López Méndez y de Pabla Mar-
tínez Gil, nacido en Madrid el día 10

dé noviembre de 1915, fundada en
mantener a su madre, pobre, por ha-
llarse su marido y padre del mozo au-
sente desde hace más de diez años,
ignorándose su paradero durante ese
tiempo, lo que se hace saber en cum-
plimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 293 del vigente reglamento de
Quintas, para que llegue a conoci-
miento de persona que conozca al ig-
norado y pueda facilitar datos sobre
su actual residencia. El ausente cuen-
ta cuarenta y ocho años de edad, es
alto, grueso, de color moreno.

poder notarial otorgado a su favor
No podrán ser contratistas, ni por

sí, ni como apoderados ni represen-
24 de abril de 1936.— El Secreta

tantes, los que se encuentren com-
prendidos en los incisos i.° al 6." del
artículo 14 de! Reglamento de Con-
tratación ya citado, para lo cual el
licitador deberá justificar los extre-
mos legales que en dichos incisos se

Pedro Pérez Alonso
(Núm. r.231) (I.-43)

La subasta se celebrará en Madrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
de Santa Catalina, número 7, el día
11 de mayo, a las once horas.

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-

cia de Luciano Barbero Gutiéconsignan. Asimismo deberán tener
en cuenta los licitadores la modifica-
ción del párrafo i.°del artículo 14 del
referido Reglamento de Contratación
que queda redactado, según se de-
termina en la Orefn circular de 9 de
agosto de 1933 (((Diario Oficial)) nú-
mero 192), así como lo dispuesto en
la Orden circular de 13 de marzo del
año actuai (((Diario núme-

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura del Circuito Nacional de
Firmes Especiales, en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

cpntra doña Francisca Ledesma J
otra, sobre reclamación de salarios.
se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiv
del tenor literal siguiente

Sentencia
En Madrid, a 28 de marzo de i936;

Habiendo visto con intervención ce¡

Jurado, yo, don Luis Felipe \ ivanco
y Pérez del Villar, Juez Presidente
del Tribunal Industrial número 2, ae

esta capital, los precedentes autos,

seguidos entre partes: de la una, y

como demandante. Luciano Bart*ru
Gutiérrez, mayor de edad, viudo, jor-

nalero v de esta vecindad, asistido ce-

don Carlos Hermoso Polo; y ae

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas) o en pa-
pel común con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

Madrid, 23 de abril de 1936.
—El

Teniente Alcalde, F. Talanquer.ro 65)
Y, por último, contendrá la decla-

ración expresa de sumisión a las nor-
mas de trabajo establecidas por los
Jurados mixtos y demás documentos
a que se refiere el pliego de condicio-
nes que ha de regir en la subasta.

(Núm. 1. 175) -198)

TRIBUNAL INDUSTRIAL
El licitador acompañará a su pro-

posición la relación de remuneracio-
nes mínimas, en la forma que se de-
termina e» el apartado 'A) del Real

cédula de notificación
En los autos seguidos en este Tri-

bunal Industrial número 2, a instan-Valladolid, 25 rde abril He 1936.
—
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parte, como demandadas, doña

francisca Ledesma, representada por
1 procurador don José Bascan, como

sustituto de su compañero don Aqui-

las IJUrich y defendida por el Letra-
do don Pedro Gómez Ester, y doña
María Pons, que no ha comparecido

a ¡a celebración del juicio a pesar de
hallarse citada con los apercibimien-
tos legales, por lo que esta presiden-

cia acordó la celebración del juicio en
su rebeldía, sobre reclamación de sa-

3

por no haberlo recibido vienen oblí-
galo a ello.

En los duplicados de las altas y
en la relación que sirva de base alcargo de los Recaudadores se consig-
nará siempre la fecha de la entrega
del duplicado al contribuyente. En
todos los duplicados de alta y en la
relación que sirva de base al cargo,
además de la fecha de entrega se con-
signará el plazo dentro del cual debe
verificarse el pago sin incurrir en re-
cargos de apremio, bien entendido
que este plazo terminará el último
día de cada mes, respecto de las de-
claraciones presentadas en la primera
quincena, y el 15 del mes siguiente
en cuanto a las que lo hayan sido en
la segunda quincena del mes ante-
rior.

queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal, ¡por término de
ocho días, que se contarán desde el
siguiente a la fecha del presente
anuncio, para que pueda ser exami-
nado por cuantas personas les inte-
rese, de conformidad y a los efectos
del artículo 295 del Estatuto muni-
cipal y 5.0 del Reglamento de Ha-
cienda de 23 de agosto de 1924.Velilla de San Antonio, 24 de abril
de 1936.

—
El Secretario, Benjamín

Yubero.— V.° B.°: El Alcalde, JoséGuijarro.

Asimismo se hace saber que, trans-
curridos los citados días de cobranzaque comprende el período voluntario,
quedará en suspenso el cobro de ios
valores pendientes de pago hasta eldía 20 de junio próximo, y a contar
desde el siguiente, 2r, los contribu-
yentes que no realizaron su pago in-
curren en el procedimiento ejecutivo
de apremio, que consta de un solo
grado con el recargo del 20 por 100
sobre el importe total del débito ;pe-
ro si se satisface éste desde el 21 al
31 de junio, ambos inclusive, el re-
cargo del 20 por 100 se reducirá ai
10 por 100 solamente, y desde el 1 de
julioel recargo será el 20 por 100.

Todo ello con arreglo a lo dispues-
to en el Estatuto de Recaudación de
18 de diciembre de 1928, publicado
en la (¡Gaceta» del día 29 del mis-
mo mes.

lados,
Fallo

Que estimando la excepción de fal-
ta de personalidad en la demandada,
doña Francisca Ledesma, por no ser
heredera de su hijo, don Antonio
laén Ledesma, debo absolver y la
absuelvo de la presente reclamación,
v que en tal concepto de heredera de
don Antonio Jaén debo condenar y
condeno en rebeldía a doña María
Pons a que pague al actor, Luciano
Barbero Gutiérrez, dos mil ochocien-
tas cincuenta y cuatro pesetas, im-
porte de veintitrés meses de salarios
que el causante dejó de abonarle co-
mo retribución de los servicios de or-
denanza que le prestó. Se advierte a
las partes que contra esta resolución
pueden preparar recurso de casación
para ante el Tribunal Supremo de
justicia, dentro del plazo de diez
días, contados desde el siguiente al
en que les sea notificada. Así, por
esta mi sentencia, que por la rebeldía
de la señora Pons, se notificará en
estrados e insertará el encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, a no ser
que se solicite su notificación perso-
nal en plazo de segundo día, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Luis Felipe

Yivanco. (Rubricado.)
—

Publicada
el mismo día.

(X.-199)

CHAMARTIN DE LA ROSA
Se pone en conocimiento de los

contribuyentes interesados que, a
partir del día 6 del próximo mes de
mayo y hasta el 25 del mismo mes,
se precederá al cobro, en período vo-
luntario, de las cuotas correspondien-
tes del arbitrio sobre ((Inquilinatos»,
segundo trimestre, y ¡(Escaparates y
anuncios», segundo trimestre.

Transcurridos los plazos de refe-
rencia, incurrirán los contribuyentes
en el recargo del 20 por 100, que se
reducirá al 10 por 100 si se satisface
la Patente, los comprendidos en el
cargo de la primera quincena, en los
días 5 al 15 del mes siguiente, y los
correspondientes al cargo de la se-
gunda, en los días 20 al 30 de dicho
siguiente mes.

También se hace saber a los con-
tribuyentes que la contribución rús-
tica de la capital se satisfará en igual
período y forma en la Recaudación
de la Hacienda del distrito de Ja Uni-
versidad, sita en la calle de Valleher-
moso, número 9, donde se encuen-
tran a disposición de los contribu-
yentes ios recibos correspondientes.

Desde el día i.° al 11 del mes de
junio, se cobrará por la vía de apre-
mio con el 10 por 100 de recargo y
a partir de dicha fecha con el 20

Se hace expresa mención a ios con-
tribuyentes por Patente Nacional de
Circulación que el cobro de ésta no
se intentará a domicilio, debiendo
verificarse su pago en los plazos que
quedan marcados.

por 100
Chamartín de la Rosa, 29 de abril

de 1936.
—EJ Administrador de Ren-

tas, interino (firmado).Igualmente se hace saber que la
contribución territorial, urbana-fiscal
y zona de ensanche, de esta capital,
cuyo intento de cobro han de reali-
zar los Recaudadores en la situación
de las fincas, si al proceder a este co-
bro y no hallarse en el momento dei
intento los propietarios de las fincas
o personas encargadas por éstos de
realizar el pago, la papeleta-aviso jus-
tificativa de la presencia del Recau-
dados en la finca o local de la tribu-
tación, deberá ser entregada, al no
encontrarse al contribuyente que la
reciba en aquel acto, al portero de la
finca, el cual, con arreglo a las dis-
posiciones vigentes dictadas por la
Dirección general de Seguridad, re-
conociéndoles el carácter de auxilia-
res de la Autoridad, deben prestar
la cooperación y el auxilio necesarios
al Recaudador o sus Agentes, reci-
biendo tales papeletas-avisos de in-
tento de cobro para su entrega al con-
tribuyente obligado a pagar.

(X.-205)
SAN SEBASTIAN DE LOS

REYES

Lo que por el presente edicto se
pone en conocimiento de los contri
buyentes de esta capitalH su j-ro-

Don Guillermo Perdiguero López,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento y Comisión Gestora de San
Sebastián de los Reyes (Madrid),

Madrid, 28 de abril de 1936.
—

El
Tesorero de Hacienda (firmado).

vincia

(G.-496)
Hago saber : Que habiéndose for-

Imado la relación de Altas y Bajas del
\ Registro fiscal de Edificios y Sola-
| res, de este término municipal, que-

AYUNTAMIENTOS
idan éstas puestas al público en la
;Secretaría de este Ayuntamiento, porY para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Pons, decla-
rada en rebeldía, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 27 de abril
de 1936.

—
El Secretario, Pedro Pérez

Alonso.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
: término de quince días, contados
í desde 1.° al 15 de mayo, inclusive,
f con objeto de que los contribuyentes

Se halla expuesto al público en Ja
Secretaría municipal el padrón de ha-
bitantes de este término municipal,
para que, durante el plazo de quince
días, puedan presentarse las reclama-
ciones pertinentes.

Ipuedan examin s y hace dentro

de dicho plazo, por escrito, las recla-
maciones que consideren justas.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los in-(Núm. r.232) (I—44) San Agustín del Guadalix, a 25 de

ibri! de 1936.
—El Alcalde (firmado).

B(Núm. i.2i1) (X.—201)
B\NTONIO

eresados

tesorería de hacienda
de la provincia de

MADRID

Dado en San Sebastián de los Re-
yes, a 28 de abril de 1936.— El Al-
caWe-Gestor, Guillermo Perdiguero.

(Núm. 1.241) (X.
—

206)

VELILLA DE SAN
La cobranza en los pueblos de esta

provincia se realizará en la forma dis-
puesta por el vigente Estatuó de Re-
caudación, y se anunciará oportuna-
mente por edictos y forma acostum-
brada en los respectivos Ayunta-
mientos.

El acuerdo del Ayuntamiento ple-
no de esta villa, por el que se crea el
arbitrio sobre los productos de la tie-
rra, a partir del ejercicio actual, por
concurrir en este Municipio las con-
diciones exigidas para su aplicación,
con arreg'o al artículo 12 del Real
decreto de 3 de noviembre de 192S y
a la Real orden de 8 de marzo de
1929, queda expuesto al público, en
la Secretaría, a los efectos dispuestos
en el apartado tercero de !a última
disposición citada, en su relación con
los artículos 300 y 309 del vigente Es-
tatuto municipal.

TORRELODONES
EDICTO L>E APERTURA DE COBRANZA
DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCI-

CIO DE 1936

Aprobado por este Ayuntamiento
el presupuesto municipal ordinario de

,gastos e ingresos, que ha de regir
L^hir^Ttt^e^eierricio ríe 1936, queda

ñor
Ca. cobranza voluntaria de esta ca-

pital y su provincia de las contribu-
ciones e impuestos que han de satis-
acerse por recibos correspondientes

al segundo trimestre de 1936, dará
Principio en los diez distritos en que
«tá dividida, el día 1 de mayo pró-
ximo.

Asimismo se advierte a los señores
contribuyentes por contribución verri-
torial de la provincia que los indica-
dos recibos del segundo trimestre, así
como los de los demás conceptos que
no aparezcan en las respectivas Re-
caudaciones, podrán exigir de los
Recaudadores la papeleta que señala
el artículo 32 del Estatuto, para jus-
tificar en cada momento que se han
presentado a pagar a su debicio
tiempo.

fc-

quince días, en la Secretaría, para
|que, durante dicho plazo y otros

quince más, puedan formularse las
¡reclamaciones que se estimen oportu-
Iñas para ante la Dele'gación de Ha-

cienda de esta provincia.

A tal efecto se hace saber a los con-
tribuyentes de esta provincia que di-
Y10 período de cobranza voluntaria
°urará hasta el día 10 de junio si-
guiente inclusive, y que durante elmes de junio los Recaudadores de ia

£aP'tal intentarán el cobro en el lu-
sar en que radique la base contribu-
lva> justificándose haberse realizado*

miento de cobro por medio de la
ppeleta en la que se acredite a quién
"e hecho tal requerimiento, y que
urante los diez primeros días del
es de junio, el pago de las contri-
ciones habrá de verificarse precí-

sente en las Oficinas recaudato-' establecidas en cada distrito a
«1 recibo o recibos correspon-

de"/ P°r los contribuyentes respecto

br0
°S cuales haya intentado el co-

seno "0 lo navan verificado a la pre-
'cia del Recaudador, y de los que

Torrelodones, 27 de abril de 1936
El Alcalde, M. Cuadrado.Caso de impugnación de este acuer-

do, que habrá de hacerse en el plazo
de quince días, por escrito, ante el
señor Delegado de Hacienda de esta
provincia, "se entenderá que si no se
oponen al mismo una cuarta parte de
los vecinos empadronados en este tér-
mino, se presumirá el voto favorable
para la implantación del arbitrio de
las dos terceras partes de vecinos a
que alude el mencionado artículo 309
del Estatuto.

(Núm. 1 2.1, 204)

COLMENAR DE OREJA
A efectos de formar el correspon-

diente padrón para la exacción del
arbitrio sobre inquilinatos, se admi-
tirán declaraciones en la Oficina de
Recaudación de Rentas y Exaccio-
nes de los contribuyentes y por un
plazo de quince días, a contar del
día siguiente a la fecha de este

PATENTE NACIONAL DE CIRCULACIÓN

Respecto a las Patentes de esta cla-
se, producidas por declaraciones de
altas, relacionadas por deudores, se
formarán del ial 5 y del 15 al 20 de
cada mes, comprendiéndose en la pri-
mera a los que hubieren presentado
las declaraciones del r al 15 del mes
anterior ;y en la segunda, a los que
lo hubieren verificado durante los
restantes días de dicho mes, enten-
diéndose por ello que el plazo volun-
tario comienza cuando la Adminis-
tración les haya entregado el duplica-
do del alta y termina el día anterior a

aquél en que haya de formalizarse la
respectiva relación de deudores.

anuncio

Velilla de San Antonio, a 24 de
abril de 1936.— El Alcalde, José Gui-

H

Colmenar de Oreja
1936. —El Alcalde, J

(Núm. 1.212)

25 de abridleSobrin
(xB

,
—

200)

—
202)

(Núm. 1.195)
MANZANARES EL REAL

VELILLA DE SAN ANTONIO Por don Acisclo Sanz Esteban, ve-
cino de esta localidad, se ha solici-
tado de este Ayuntamiento la venia
de una parcela de terreno del sitio

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de presupuesto or-
dinario, para el ejercicio de 1936,
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de Peña Lancha, de veintidós metros

de larga por Mediodía y Norte, nue-
ve y mecho por el Poniente y quince
por el Saliente, que hacen un tota'
de setecientos txzhenta y tres metros

cuadrados, con el fin de construir un

real y personal sobre las utilidades y
riqueza del término, que como recur-
so para cubrir el déficit del presu-
puesto ordinario se arbitra en el aprc-
uado por el Ayuntamiento en la pro-
pia sesión extraordinaria antes cita-
da, presenta la ponencia que todo de-
tace e inciso por inciso va estudian-
Jo la Corporación, y aprobándola en
definitiva por unanimidad, como que-
da hecho. El texto de dicha Ordenan-
za corre por separado en el expedien-
te de su razón, siendo a la vez deter-
minación unánime del Concejo que
con certificación de este acuerdo se
exponga al público por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a su fecha, mandándose a la
vez, en cumplimiento de lo ordenado
por las disposiciones legales, se dé
publicidad a la resolución consisto-
rial en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y que transcurrido el término
de exposición se remita el expediente
a la Delegación de Hacienda con las
reclamaciones que se produzcan du-
rante el repetido tiempo de exposi-
ción al público.»

Eulalia Martín Rodríguez, mayor de
edad, casada, vecina de Villaverde,
defendida por el Letrado don Joa-
quín de. la Vega y representada por
el Procurador don Rafael Muñoz, so-
bie divorcio, en cuyos autos intervie-
ne el Ministerio Fiscal.

trado don Emilio García Gallardo •
vcomo demandada, doña Andrea T

masa Valbuena de la Mata, represen"
tada en los estrados por su incomna"recencia en esta instancia.

"

e'dilicio.
Lo que se anuncia por medio del

presente para que, durante el plazo
de quince días, puedan presentar las
reclamaciones que se consideren jus-
tas y, transcurrido que sea dicho pla-
zo, se proe-ederá a su enajenación.

Manzanares el Real, 28 de ábfii de
1936.

—
El Presidente de la Comisión

Gestora, Daniel Frutos.

Fallamos
Resultando: que..., etc., Que debemos declarar y declaramos haber lugar a la demanda for"mulada por don Julio Redondo Gua-darrama, contra doña Andrea Toma-sa Valbuena, decretando, en su con-

secuencia, el divorcio del matrimoniocelebrado por ambos en 12 de agosto
de 1922, por la causa quinta del ar-
tículo tercero de la ley, declarandocónyuge culpable a la expresada do-
ña Andrea Tomasa Valbuena, e im-
poniéndola además las costas del jui-
cio;y encontrándose la misma en re-beldía, notifíquesele esta sentencia en
la forma ordenada por la ley de En-
juiciamiento civil para este caso. Así
por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Francisco Fabié. —

José Vieitez, JoséEguilaz. (Rubricados.)

Fallamos

Que debemos declarar y declara-
mos haber lugar a la demanda for-
mulada por don Luis Díaz Rojas,
contra su esposa, doña Eulalia Már-
tir Rodríguez, decretando, en su con-
secuencia, el divorcio del matrimo-
nio celebrado por ambos en veinti-
ocho de agosto de mil novecientos
veinte, sólo por la causa octava del
artículo tercero de la ley, desesti-
mándolo por las primera y cuarta que
también fueron alegadas, haciéndolo
igualmente de la reconvención formu-
lada por la demandada en solicitud
de la concesión del divorcio, fundado
en la causa cuarta del expresado ar-
tículo, declarando cónyuges culpa-
bies a la citada demandada, doña Eu-
lalia Martín, e imponiéndole expre-
samente las costas del juicio; que-
den, por ahora, y sin perjuicio, los
hijos menores del matrimonio en la
situación que se encuentran en la ac-
tualidad. Firme la presente, cúmpla-
se lo dispuesto en el artículo 69. Así
por esta nuestra sentencia, que por la
incomparecencia del demandante se
publicará en la forma que la ley pre-
viene, de no solicitarse notificación
personal dentro de tercero día, lopro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Francisco Fabié, José Vieitez, José
Eguilaz.

(Núm 243) (O.—374)
—

o
—

Por el vecino de este pueblo, Mar-
tín Segovia Esteban, se ha solicitado
de este Ayuntamiento una parcela de
terreno en la calle de la Cañada, jun-
to al Castillo, para en ella construir
un edificio, cuya parcela mide : por
el Saliente y Poniente, trece metros

de larga, y por la de Norte y Medio-
día, dieciocho.

Lo que se anuncia por medio del
presente para que, durante el plazo
eie quince días, puedan presentarse
las reclamaciones que sean pertinen-
ts, en la inteligencia de que, trans-

eurrido que sea dicho plazo, se pro-
cederá a su enajenación por este

Y para que conste, y cumplimien-
to de lo acordado, libro la presente,
que visa y sella el señor Alcalde, en
Colmenar Viejo, a veintidós de abril
de mil novecientos treinta y seis.

—
Maximino Cuadra.

—
Visto bueno :El

Alcalde (firmado).

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el ilustrísimo señor
Presidente don Francisco Fabié, Ma-
gistrado Ponente que ha sido en es-
tos autos, estando celebrando audien-
cia pública la Sección quinta de esta
Audiencia en el día de su fecha, de
que certifico.—Ante mí, Ledo. Ra-
fael García Valdés. (Rubricados.)

(Núm. i.i63)B

EL ES^^^^
(X.-196)

Manzanares el Real, 28 de abril de
I936í¿í-"E! Presidente cié la Comisión
Gestora, DanieMFrutcsS

Ayuntamiento

Don Dionisio Fernández-Salinero Fe-
rro, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de El Escorial,
Hago saber :Que terminado el Pa-

drón de todos los habitantes de este
término municipal, y practicadas por
el Ayuntamiento de mi presidencia
las clasificaciones correspondientes a
cada uno de aquéllos, se hallará de
manifiesto en la Secretaría de dicha
Corporación, por el plazo de quince
días, donde, durante el mismo, esta-
rá dicho documento, así como la lis-
ta o relación de alteraciones ocurri-
das, a disposición de cuantos quie-
ran examinarlas y producir las recla-
maciones que interesen, ora se refie-
ran a inclusiones u omisiones inde-
bidas, o ya sean relativas al concep-
to o clasificación de la vecindad.

Lo que se hace público por el pre-
sente edicto, para conocimiento del
vecindario.

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener lu-
gar su inserción en los periódicos ofi-
ciales, por lo que respecta al litigan-
te no comparecido, doña Andrea To-
masa Valbuena de la Mata, extiendo
la presente, que firmo en Madrid, a 4
de abril de 1936. —El Oficia! de Sala,
Ledo. Enrique Torres.

(O.—375)

Por doña Sixta Rubio López, ve-
cina de Madrid, se ha solicitado de
este Ayuntamiento la concesión
de dos parcelas de terreno en el lugar
denominado La Navazuela, con el fin
de construir en ellas edificios, y las
cuales parcelas tienen mil veinte me-
tros cuadrados, una, y mil trescien-
tos cuarenta, la otra.

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el Iltmo. señor don
Francisco Fabié y Gutiérrez de la
Rasilla, Presidente de la Sala extra-
ordinaria de esta Audiencia y Ponen-
te que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la
misma hoy día de su fecha, de que
certifico, yo, el Relator Secretario.

—
Madrid, 20 de abril de 1936.

—
Ante

mí, L.Ramón A. Valdés.

(Núm. 1.205) (C—229)

JUZGADOS DE PRIMERA
Lo que se anuncia por medio del

presente para que, durante el plazo
de quince días, puedan presentarse
las reclamaciones que se consideren
justas y, transcurrido que sea dicho
plazo, se procederá a su enajenación.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6

Y para que, en cumplimiento a lo
mandado, tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, sirviendo a la vez de notificación
al demandante en rebeldía, don Luis
Díaz Rojas, libro la presente en Ma-
drid, a 25 de abril de 1936.

—
Román

Sanmartí.

Manzanares el Real, 28 de abril de
1936.

—Rl Presidente de la Cornisón
Gestora, Daniel Frutos.

En el rollo formado por el Juzgado
de instrucción número 6 y mi Secre-
taría, para sustanciar el recurso d
apelación interpuesto por Julia Gó-
mez Rúa contra la sentencia dictada
por el Juzgado municipal del mismo
número, en el expediente de juicio
verbal de faltas seguido bajo el '¡7

de 1935, por lesiones, se ha dictado
providencia con fecha de hoy, acor-
dando se cite por medio del presente
a dicha Julia Gómez Rúa y a Nicoas
Fernández Nogueiras, para que ei

día 14 de mayo próximo, a las once1
de su mañana, comparezcan ante e
Juzgado indicado al principio, sito ei

la calle de! General Castaños, núme-
ro uno, piso principal, con objeto u

asistir a la celebración de la vista que

preceptúa el artículo 977 de la Ley oc

Enjuiciamiento criminal, bajo Aper-

cibimiento de que, si no lo verifican.
se celebrará el acto sin su asistencia,

y se les advierte que tendrán de ma-
nifiesto las actuaciones en Seecret.-
ría, por término de cuarenta y oc

horas.
Madrid, 18 de abriLdei930^-j

Secretario (firmado»

EDICTO

(Núm. 1.243) \u25a0 O.—376)
El Escorial, a 17 de abril de 1936

El Alcalde Presidente (firmado).
(Núm. 1.130) (X.—190)Se hace saber a todos los propieta-

rios de fincas urbanas de este térmi-
no municipal, pueden presentar los
oportunos partes de alta y baja, debi-
damente reintegrados, acompañando
el documento que acredite la propie-
dad y pago del impuesto de Derechos
reales, hasta el día 15 del próximo
mayo, a fin de formar el apéndice al
Registro fiscal de Edificios y solares.

(Núm. 1.208) (C—228)

Providencias judiciales
Don Enrique Torres Estrada, Oficial

de Sala, Letrado de los Tribuna-
les,AUDIENCIA TERRITORIAL

DE MADRID Certifico : Que ante la Sección
quinta de io civil de esta Audiencia
Territorial, Relatoría Secretaría del
señor García Valdés, se tramitan
unos autos seguidos por don Julio
Redondo Guadarrama, con doña To-
masa Andrea Balbuena de la Mata,
sobre divorcio, en los cuales se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Pezuela de las Torres, a 15 de abril
de 1936.

—
El Alcalde, Gabino Cas-

Don Román Sanmartín de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico :Que por la Sala extraor-

dinaria de la misma se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dice así :

(Núm. 1.128) (X.-189)

COLMENAR VIEJO
Don Maximino Cuadra y García-An-

j

ton, Secretario de Administración
Local con ejercicio en el Ayunta-
miento de Colmenar Viejo, Sentencia número 88 Sentencia número 62
Certifico :Que la Corporación mu-

nicipal de esta vica, en sesión ordi-
naria del día de ayer, con asistencia
de ..catorce señores Gestores, mayoría
absoluta, pues que está integrada por
quince vocales, tomó el acuerdo que,
cipiado del acta, dice a la letra :

Sus señorías don Francisco Fabié
y Gutiérrez, don José Vieitez Ocam-
po, don José Eguílaz y O. Castille-
jo.

—
En la villa de Madrid, a 20 de

abril de 1936.
—

En los autos que an-
te Nos penden, remitidos por el Juez
de primera instancia de Getafe y se-
guidos entre partes :de la una, como
demandante, don Luis Díaz Rojas,
mayor de edad, casado, jornalero, ve-
cino de Villaverde, representado por
ios estrados por su incomparecencia ;
y de la otra, como demandada, doña

En la villa de Madrid a 18 de mar-
zo de 1936. —Vistos les autos sobre
divorcio procedentes del Juzgado de
primera instancia de Navalcarnero,

en que son partes : como demanda-
do, don Julio Redondo Guadarrama,
mayor de edad, casado, guardia civil
v vecino de Montellano, representa-
do ante el Juzgado, y en concepto de
pebre, por el Procurador don Luis
Arteaga Navarro, y en esta instancia
por el de igual clase don Eduardo de
Garamendi, y defendido por el Le-

(C—236)

«Ordenanza fiscal para el reparti-
miento sobre utilidades. —

La Comi-
sión nombrada por el Ayuntamiento
en sesión extraordinaria de cinco del
proyecto de Ordenanza fiscal para la
exacción del Repartimiento general,

JUZGADO NUMERO -5

EDICTO .
Don Ignacio Intente Pérez, Juez

primera instancia número quince
'

de esta capital,
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Haeo saber : Que en este Juzga-

do de primera instancia número quin-

ce Secretaría del señor Cortés, se si-
«ru'e expediente promovido por el Pro-

curador señor Górriz, a nombre de

don Pablo Vignote Wunderlich, ma-
yor de edad, viudo, Auditor de la Ar-
mada, de esta vecindad, calle de Co-
ya numero treinta y tres, y de doña
Eugenia- Vignote y Verea, mayor de
edad, soltera, pensionista y vecina de
Málaga, calle de Cánovas del Casti-
llo, número trece, en solicitud de que
estos señores sean declarados únicos
herederos abintestato de doña María
Luisa Vignote y Vignote, soltera,
mayor de edad, natural de Cádiz y
vecina de Madrid, donde falleció el
cuatro de marzo del corriente año, en
la calle de Sagasta, número treinta y
cuatro, herencia que reclaman, como
tíos carnales de la misma, habiéndo-
se acordado recibir la información
testifical que se ofrece con citación
del Ministerio Fiscal, y con cuyo es-

crito se acompaña certificación del
Registro general de actos de última
voluntad, acreditativa de no haber
otorgado testamento.

Lo que se hace público por medio
del presene y en conformidad con lo
dispuesto en el artículo novecientos
ochenta y cuatro de la Ley de Enjui-
ciamiento civil,llamando a los que se
crean con igual o mejor derecho pa-
ra que comparezcan en este Juzgado
a reclamar la herencia, dentro de
treinta días.

ta el Procurador don Federico Mar-
tín González del Rivero, sobre recla-
mación de cantidad, hoy exacción de
costas, se ha acordado sacar a la ven-
ta, en pública subasta, por primera
vez,

COLMENAR VIEJO Todas ellas de raza española.
a 11 de abril de 1936.— El Secretario,
Federico Orellana —

Gonzalo Nava-
rro de Palencia y Romero.

(Núm. 1.074) (B.—462)

Don Alejandro Royo Fernández-Ca-
vada, Juez de Instrucción del par-
tido de Colmenar Viejo,
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares y demás Agen-
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñan, que fueron
sustraídas sobre las veintidós horas
del día 16 de junio del pasado año de
la finca Las Animas, de este térmi-
no, donde las tenía pastando su due-
da, Patricia Colmenarejo, y caso de
ser habidas sean puestas a disposición
de este Juzgado, con la persona o

personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no justificaren su legítima ad-
quisición.

Diferentes bienes muebles embarga-
dos al demandado, y que
se encuentran en el solar
dieciocho, calle B, manza-
na F, que es uno de los
veintiocho en que se ha di-
vidido un terreno en térmi-
no de Madrid, sitio llama-
do de la Cruz del Condes-
table.

JUZGADO NUMERO 17
Por el presente se hace saber :Quepor auto de la Sección tercera de esta

excelentísima Audiencia, de fecha 23de enero del año 1936, dictado en el
rollo de la causa seguida por el Juz-gado de instrucción número 17, de
esta capital, con el número 578 del
año 1933, por falsedad y estafa, a vir-
tud de querella de la Compañía «(In-
dustria y Comercio del Automóvil»,
Sociedad Limitada, contra otro y
Zanger Boresteín Sans, se ha acorda-
do dejar sin efecto el auto dictado por
expresado Juzgado en 21 de julio de
1934, por el cual se decretó el proce-
samiento de referido individuo, can-
celándose, por consiguiente, cuantas
obligaciones y embargos se hubieren
constituido.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cás-
anos, número uno, se ha señalado el
día dieciocho de mayo ¡próximo, a
las once horas, bajo las condiciones
siguientes :

Señas de las caballerías

Una burra de pelo castaño, de ocho
a nueve años de edad, de cuatro cuar-
tas de alzada, desherrada de las cua-
tro extremidades, con tres mataduras,
dos de ellas en el lado izquierdo y la
otra en el derecho.

Servirá de tipo la cantidad de mil
treinta y dos pesetas en que han sido
tasados mencionados bienes por el
perito designado al efecto.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Y asimismo se hace saber queda
sin efecto las requisitorias llamando
a expresado sujeto, insertas en el Bo-
letín Oficial de esta provincia de
21 de agosto de 1934 y «Gaceta de
Madrid» de 22 de agosto de expresa-
do año, así como queda sin efecto el
auto dictado por indicado Juzgado
con fecha 6 de septiembre de 1934,
por el cual se declaró rebelde a tan
repetido Zanger Boresteín Sans.

Un muleto de un año, crin larga,
sin pelechar, castaño oscuro, con una
S en la nalga derecha y desherrado
también de las cuatro extremidades.

Para tomar parte en Ja subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de repetido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Colmenar Viejo, a 27 de
abril de 1936.

—
Alejandro Royo Fer-

nández Cavada.
—(Firmado.)

(Núm. 1.230) (G.-404)
Y se hace saber que el depositario

de dichos bienes lo es don Nicanor
del Castillo, con domicilio en la cues-
ta de Santo Domingo, número cua-
tro.

Madrid, veintiocho de abril de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Nicolás Cortés

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Y mediante desconocerse el domi-
cilio del aludido Zanger Boresteín
Sans, y para que le sirva de notifica-
ción en forma al mismo, expido el
presente en Madrid, el cual se fijará
en el sitio público de costumbre de
este Juzgado y se insertará en la
«Gaceta de Madrid» y Boletín Ofi-
cial, a 21 de abril de 1936.

—
El Se-

cretario, Juan Conte-Lacoste.
—

(Fir-
mado.)

Don Gonzalo Navarro de Palencia y
Romero, Juez de instrucción de
San Lorenzo del Escorial y su par-
tido,

Madrid, veintidós de abril de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Antonio Yáñez

Ignacio Infante
(A.—682)

Por el presente, que se insertará en
la «Gaceta de Madrid» y Boletín
Oficial de esta provincia, y se fijará
otro en la tabla de anuncios de este
Juzgado, se ruega y encarga a todas
las Autoridades, así civiles como mi-
litares y demás Agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías de los ve-
cinos de esta población y señas de las
mismas que se expresan a esta conti-
nuación, las cuales fueron substraídas
la noche del 31 de marzo último al
i.°del mes corriente, de la finca «La
Herrería», en este término, donde se
hallaban pastando, y en caso de ser
halladas se pongan a disposición de
este Juzgado con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, sino
justifican su legítima adquisición en
el acto, por tenerlo así acordado en el
sumario que instruyo con el número
81 del corriente año, sobre hurto de
las mismas.

JUZGADO NUMERO 9
V.° B.°

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

(A.-678)CÉDULA DE CITACIÓN

El Juzgado de primera instancia
número nueve, de esta capital, en
providencia de hoy, dictad^ en autos
de menor cuantía que sigue la So-
ciedad Ginés Navarro e Hijos, Cons-
trucciones, S. A., contra don Maria-
no Fernández Nogales, sobre pago
de cantidad, ha acordado, y así se ve-
rifica por la presente, citar a dicho
don Mariano Fernández Nogales,
por segunda vez para que comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle dei
General Castaños, número uno, el
día seis de mayo próximo, a las once
de la mañana, a fin de que preste con-
fesión en juicio acordada en dichos
autos como prueba de la parte de-
mandante, bajo apercibimiento de te-
nerle por confeso si no se presentare
V de pararle el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia se fir-
ma el presente en Madrid, a veinti-
nueve de abril de mil novecientos
treinta y seis.

(B.-516)

JUZGADO NUMERO 17
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

CÉDULA DE CITACIÓN

En la pieza de adopción de medi-
das, diNmanantes de los autos de di-
vorcio promovidos por doña Julia
Sanz Merino, representada en con-
cepto de pobre por el Procurador se-
ñor Del Sanz, contra don Américo
María de Silva y de Silva, y en los
que es parte el excelentísimo seíldr
Fiscal de esta Audiencia, se ha dic-
ado la siguiente

Don Gonzalo Navarro de Patencia y
Romero, Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial y su partido,
Por el presente, que se insertará

en la «Gaceta de Madrid» y Boletín
Oficial de esta provincia y se fijará
otro en las tablas de anuncios de este

Juzgado y municipal de Collado-Me-
diano, se ruega y encarga a todas las
Autoridades, así civiles como milita-
res y demás Agentes de la Policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de la caballería que se expresa a esta
continuación, propiedad del vecino de
Collado-Mediano, Gregorio Alonso
Montalvo, la cual le fué substraída la
noche del 31 de marzo pasado al pri-
mero del mes corriente, de la finca

«Canalejas, en aquel término, donde
se hallaba pastando, y en caso de ser
habida se ponga a disposición de este
Juzgado con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, sino justifi-
can en el acto su legítima adquisi-
ción, por tenerlo así acordado en el
sumario que instruyo con el número
85 del corriente año, sobre hurto de
la m'isma.

Providencia

Juez, señor Del Cacho. Madrid, 25
de abril de 1936. Dada cuenta : Con
el anterior testimonio quede formada
la oportuna pieza separada, a fin de
adoptar en ella las medidas que de-
termina el artículo cuarenta y cuatro

de la Ley de Divorcio ; y para que

tenga lugar la adopción de referidas
medidas, se señala el día 9 de mayo
próximo, a las once de su mañana,

en el local de este Juzgado ;cítese a

la demandante por medio de su Pro-
curador y al demandado por medio

de edictos, que se publiquen en !os
periódicos oficiales, acompañados de

los oportunos oficios, y cítese también
al excelentísimo señor Fiscal de esta

Audiencia. Lo mandó y firma su se-
ñoría, de que doy fe.—Cacho.—An-
te mí, Juan Conte-Lacoste (rubri-
cados).

Y para que sirva de citación a don
Américo María de Silva y de Silva,

expido la presente en Madrid, a 25
de abril de 1936.

—
El Secretario,

Juan Conte-Lacoste.
(Núm. 1.235) (C—232)

Señas de las caballerías

A Timoteo Inés Herranz, que te-
nía en depósito provisional:

Una yegua torda, de ocho años, con
la crin y cola recortada, recién Iierra-
da, con hierro de la Compañía de Se-
guros «El Fénix Agrícola» en la nal-
ga derecha.

A Tomás Rodao Chamorro :

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
El Juez,

Carlos Calamita
Una yegua, de cinco años, castaña

clara, de 1,43 de alzada, con hierro de
la Compañía de Seguros «La Mun-
dial».

(A.-070)

A Juan Rodríguez Morales :
Un caballo, de seis años, tordo cla-

ro, de 1,43 de alzada, con las dos ma-
nas y una pata calzado en blanco y la
otra pata en negro, con el sello o mar-
ca del Estado en la nalga izquierda.

A Manuel Labiada Soriano:
Una yegua, de cinco años, pelica-

na, de 1,46 de alzada, sin ninguna
seña particular, ni hierro de Compa-
ñía de Seguros.

Dado en San Lorenzo del Escorial,

Un burro negro mohíno, de siete
años, de 1,23 de alzada, raza espa-
ñola, con raya más negra en la cruz
hasta las medias paletas, con la mar-
ca, en la nalga izquierda, de la Com-
pañía de Seguros «La Mundial».

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a 20 de abril de 1936.— El Secretario,
Federico Orellana Martínez.

—
Gon-

zalo Navarro de Patencia y Romero.

Señas de la caballería

JUZGADO NUMERO 2

En virtud de providencia dicta-
ba por el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de esta capital, Se-
cretaría de don Antonio Yáñez, en
'os autos de juicio ejecutivo instados
Por don Eugenio Ferraz y Alcalá Ga-
Hano, representado por el Procura-
dor don Manuel Muníesa, contra don
Antonio Toledano, a quien represen-

EDICTO

(Núm. 1.145) (B.—498)



SÁBADO 2 DE MAYO DE 19366

tienda, para que, en el término de
diez días verifiquen dicha compare-
cencia, con el fin de hacerles entrega
de la suma de cuatrocientas cuarenta
pesetas, que obran en poder de este
Juzgado, y que por vía de indemni-
zación fué condenado el procesado
Aurelio Gómez Mateos, y por insol-
vencia de éste, y con carácter subsi-
diario, Isidro Ayensa López, por
sentencia dictada por la Sección ter-

cera de esta Audiencia Provincial;
apercibidos que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

hojalatero, natural de Becerril de la
Sierra, hijo de Amado y Juana y do-
miciliado últimamente en Molinuevonúmero 15, Puente de Vallecas, o
Amadeo 1, 4, Puente de Vallecas.

JUZGADOS MUNICIPALES pago fué condenado por la Excelen-
tísima Audiencia Provincial de Ma-
drid en sentencia dictada por la mis-
ma con fecha 26 de diciembre de
1934, y si dejare transcurrir dicho
plazo sin verificarlo se procederá a su
exacción por la vía de apremio.

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO Manuel Brías del Amo, alias «El
Brías», de veintiséis años, soltero
natural de Cáceres, hijo de Antonio y
Nicanora, profesión mecánico, y do-
mimiliado últimamente en Vallecas
calle de Pablo Rada, 20.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal número seis, de
esta capital, don Isidro Suárez y Gar%
cía-Sierra, en providencia de esta fe-
cha, dictada en juicio seguido a ins-
tancia de don Antonio Górriz por
don Antonio Lucio Pavón contra
don Antonio Zanetti Linares, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a
la venta, por primera vez, en públi-
ca subasta,

(Núm. 1.065) \u25a0 B.—453'

SAN MARTÍN DE VAjLDE-
IGLESIAS

Comparecerán en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de am-
pliarles su declaración en sumario que
se tramita en el mismo bajo el núme-
ro 441 de 1935, por tenencia de úti-
les para el robo.

De>n Arturo Serrano Salvador, Juez
de instrucción de esta villa y su
partido,
Por el presente edicto, y en virtud

de lo acordado en providencia de es-
ta fecha, recaída en sumario núme-
ro 5 del año actual, sobre lesiones en
| accidente de automóvil, se cita a Ma-'

ximino González para que, en el tér-
mino de diez días comparezca ante
este Juzgado, a fin de recibirle de-

1 claración en el sumario antes indi-

(B.—470)

JUZGADO NUMERO 2Diferentes bienes muebles embarga-
dos como de la propiedad
del demandado, los que han
sido tasados en la cantidad

El dueño de una lona de las que se
emplean en los camiones de carga y
vagones de ferrocarril, que fué ocu-
pada a Rafael García Serrano y Bau-
tista Castellera N., comparecerá den-
tro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción número 2, pa-
ra recibirle declaración y hacerle el
ofrecimiento que determina el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en causa por hurto, ins-
truida por dicho Juzgado con el nú-
mero 139 de 1936.

(Ñúm. 1.125) (B.-487)
COLMENAR VIEJO

de trescientas pesetas, y
que se hallan depositados
en poder del demandado,
que vive en la calle de Gra-

Eduardo y María, matrimonio, del
que se ignoran las demás circunstan-
tes, así como sus apellidos, y los
que se encontraban recogidos en el
domicilio de María Balseiro, sito en
Chamartín de la Rosa, calle de To-
rrijos, 16, y cuyas señas de referido
matrimonio son : él, muy rubio, con
los ojos muy salientes, colorado, ba-
jo de estatura, de veintinueve a trein-
ta años, y del que se cree sea natural
de Sevilla, y ella, picada de viruelas,
baja, delgada, embarazada, de unos
veintisiete años, natural de Madrid, y
la cual trabaja en el periódico «El So-
cialista1.», comparecerán en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
ser oídos en sumario que se tramita
en el mismo bajo el número 74 del co-
rriente año, por hurto de ropas y me-
tálico a referida María Balseiro.

|(B.-454)
A ORDEN

• cado

vina, número trece
(Núm. 1.066)

Para dicho acto se ha señalado el
día trece de mayo próximo y hora
de las doce del mismo, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sita en la
cace de Jos Hermanos Quintero, nú-
mero tres, segundo, advirtiéndose a
los licitadores :

Rojas Carreras (Ramón), de vein-
tiocho años, casado, rentista, que

tuvo su último domicilio en Madrid,
calle Diego de León, 57, comparece-
rá ante este Juzgado en el término de
diez días, al objeto de prestar decla-
ración .en el sumario 91 de 1935, por
'lesiones y daños por choque de au-
tomóviles, y ser reconocido por los
médicos, por haberse acordado así en
providencia de este día en expresa-
do sumario.

(B.-470

Que el acto tendrá lugar con arre-

glo a las prevenciones contenidas en
los artículos mil.cuatrocientos noven-
ta y nueve y mil quinientos de la Ley
de Enjuiciamiento civil.

JUZGADO NUMERO 2

Vega Rodríguez (Eusebio, Manuel
y José), cuyas demás circunstancias
se ignoran, domiciliados últimamen-
te en la calle de Sansón Carrasco, 8,
planta baja, del Puente de Vallecas,
comparecerán dentro de4 término de
cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción número 2, Secretaría de don Ajn-
tonio Yáñez y Arroyo, para ser oí-
dos en causa por hurto instruida por
dicho Juzgado Con el número 25 de
1936.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente en Madrid, a veintiocho de
abril de mil novecientos treinta y
seis.

(Núm. 1.067) (B—455)

COLMENAR VIEJO
El Secretario,

(Firmado.)
Carrasco Collado (Pablo y Pedro),

éste de veinticuatro años de edad, sol-
tero, natural de Alcollarín (Cáceres),
y del Pablo se ignoran sus circuns-
tancias, habiendo estado los dos do-
miciliados últimamente en esta pobla-
ción, comparecerán ante este Juzga-
do de instrucción de Colmenar Vie-
jo dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
se publique el presente en la «Gace-
ta de Madrid» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de recibir
declaración al primero y ampliársela
a! Pedro, en causa número 103 de

(Núm. 1.126) \u25a0(B:-488)

4V.9 B.°
El Juez municipal, (B.-472) Lara Ortal (Julio), domiciliado úl-

timamente en la calle de Martín de
Vargas, 23, comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción número 4, Secretaria de don
Ricardo Gómez García, para prestar
declaración en causa por lesiones,
instruida por dictro Juzgado bajo el
número 129 de 1936H

(Firmado.)
(A.—681) JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy en el sumario que se
tramita por este Juzgado bajo el nú-
mero 81 del corriente año, por robo
de metálico a Aurora Mateo García,
se ha acordada) ofrecer el procedi-
miento a la madre y legal represen-
tante de dicha menor, Ricarda Gar-
cía, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, cuyo sumario se tramita
por el Juzgado de instrucción núme-
ro 10, de esta capital.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las. personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desee
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico, oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(B.—494)
CHINCHÓN

De la Fuente Sánchez (Julia), ma-
dre del difunto Emilio Martín de la
Fuente, domiciliado últimamente en
Aranjuez, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, para hacerle e!
ofrecimiento de acciones en causa por
muerte de su referido hijo, instruida
por dicho Juzgado, bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que
haya Higar en derechoM

1935, por hurto de una res vacuna a
José Morales Rodríguez.

(Núm. 1.069) (B.-458)

EL PARDO

Don Víctor Hernández Dehesa, Juez
municipal de El Pardo,
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a un individuo desconocido qué
iel día veintidós de julio del año últi-

mo sustrajo una americana de ves-
tir, con varios objetos, a Vicente Mu-
ñoz, de un automóvil de su propie-'
dad, para que, a los seis días conta-

\ dos desde el siguiente al de la publi-
i cación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, a las diae
horas, comparezca ante este Juzgado,
a fin de llevar a efecto la ejecución
de la sentencia dictada en expediente
de juicio de faltas, número cuaren-
ta, en veintiuno de marzo último.

(B.—479)

JUZGADO NUMERO 19

CHINCHÓN En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del número 19, dictada en el día
de hoy en el sumario que se instruye
por quiebra fraudulenta, con el nú-
mero 78 de 1936, ante la Secretaría
de don Ramiro López Rodríguez, se
cita a Antonio Blanco Romero, cuyo
paradero se ignora, para que compa-
rezca en su Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, dentro del término
de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que este edicto fuere in-
serto en los periódicos oficiales, con
objeto de recibirle declaración como
inculpado.

Fernández Borja (Luisa), niña le-
sionada por un tren de la Azucarera
de Madrid, en término de Arganda,
y cuyo paradero se desconoce, será
¡presentada en el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, en término de diez
días, para ser reconocida por los mé-
dicos, en causa por dicho hecho ins-
truida por dicho Juzgado.

(Núm. 1.146) (B.—499)

MADRID

Díaz Otero-Tréllez (Jaime), y de
la Huerta Villa (Antonio), procesa-
dos que estuvieron en la causa nu-
mero 039 de t934> Por presunto deli-
to de rebelión militar, y cuyos domi-
cilios últimamente en esta capital fue-
ron calle de Bravo Murillo, nú"16"
ro 202 y calle de Mariano Fernández.
número 8, respectivamente, deberán
comparecer ante el señor Comandan-
te Juez don Carlos García Brabo, en

su despacho oficial (Ministerio de la

Guerra, pabellón de Aviación, piso

tercero) , en el plazo de ocho días, a

partir de la publicación de este edic-

to en Jos diarios oficiales, con el rin-

de notificarles la aplicación de los w-

ficios de amnistía recaídos en la antes
mencionada causa número 939"34-

(Núm. 1.058) (B.—4&5'

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor juez

(Núm. 1.063) (B—45I)

SAN MARTÍN DE VALDE-
IGLESIAS (Núm. 1.077) \u25a0(B.— 457)

TUZGADONUMKRO 15.Según lo acordado por el señor
Juez de instrucción de este partido,
en providencia de esta fecha, dictada
en actuaciones dimanantes del su-
mario número 94 de 193 1, rollo 948
de 1932, por el delito de estafa, con-
tra José Ariz Navarreta Vaz, ha or-
denado que se requiera al mismo para
que en el plazo improrrogable de diez
días satisfaga las multas de 200 pe-
setas a don Valentín Frontelo; 130
pesetas a don Pedro Santurde, veci-
nos de Cadalso de los Vidrios y en
concepto de indemnización, a cuyo

Por el presente, y a virtud de pro-
videncia dictada en el día de hoy, en
ejecutoria seguida en este Juzgado de
instrucción número 15, Secretaría de
don Nicolás Cortés y García, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro 1, dimanante del sumario número
17 1 dei año 1931, sobre daños y lesio-
nes, se cita de comparecencia ante es-
te Juzgado a Josefa Olmos Tolo y a
su esposo, Acacio Bendicho Tolmos,
que habitaron en esta capital, calle de
Fernández de los Ríos, número 23,

(B.-483)

COLMENAR VIEJO
García Romero (Segundo), de

veintiún años, soltero, natural de Sa-
lamanca, de profesión chofer, hijo de
Segundo y Magdalena, domiciliado
en Valencia, calle del Pilar, 16, y en
Madrid, calle de Guzmán el Bueno, 4
(Mataderos).

Atanasio Aparicio de las Heras, de
treinta y un años, soltero, profesión
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\u25a0 succión número 9. de esta capi-
inf;i ha acordado citar por medio

S presente a Luis Díaz domicil.a-
en la calle del Am-

18 y cuyas demás circunstan-
desconocen, comparecerá den-

\ del término de cinco días ante es-
i„7P-ado y Secretaría de don

rlcSco ¿e Paula Rives y Marti,

a -ecibirle declaración en sumario

Sí mero 140 de 1936, por hurto.
nL(Núrn. 1.202) (B.-536)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con el objeto de notificarle el
auto de procesamiento y prisión dic-
tado contra el mismo en 7 del actual,
en causa número 117 de 1936, sobre
robo, recibirle declaración indagato-
ria y llevar a efecto su prisión.

días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de esta capital, Secreta-
ría de don Germán González Campo,
con el objeto de serle notificado el
auto de prisión dictado contra el mis-
mo por la Superioridad y llevarse a
efecto ia misma, pues así se ha acor-
dado en el sumario que se instruye
con r!número 161 de 1932, por lesio-
nes de Rafael Rubio Oltra.

Puente de Vallecas, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que, en el término de
ocho días, contados desde el siguien-
te al en que esta requisitoria se in-
serta en la «Gaceta de Madrid» y Bo-
letín Oficial de esta provincia, com-
parezca en la Sala audiencia de este
Juzgado, con el objeto de ser redu-
cido a prisión en causa que se le si-
gue por hurto, número 296 de 1935.

(B.-515)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL (B.-522)
Don Gonzalo Navarro de Palencia y

Romero, Juez de primera instancia
e instrucción de San Lorenzo del

JUZGADO NUMERO n
(Núm. 1.064) (B.-452)

Se cancelan y dejan sin efecto las
requisitorias publicadas en la «Gace-
ta de Madrid» de 25 de de febrero pa-
sado y Boletín Oficial de esta pro-
vincia de 4 de marzo siguiente, en las
que se llamaba al procesado Alfredo
Vázquez Iglesias, en virtud del su-
mario seguido en este Juzgado de
instrucción número 11, con el núme-
ro 267 de 1935, por hurto.

VALENCIA DE DON JUAN

En virtud de providencia dictada

el día de hoy, por el señor Juez de
¡,!<;ü-uc#ión de este partido, en el su-

mario número 32 de 1935, por delito

de malversación, se cita a don José
Sánchez Castillo, vecino de Madrid

v cuyo domicilio se ignora, a fin de
"que comparezca inmediatamente ante

este Juzgado, para prestar declara-
ción ."n el ineiicado sumario.

¡Núm. 1.136) (B.—490)

Escorial y su partido, Don José Larrumbe Maldonado, Juez
Por el presente se cita, llama y em-

plaaz ai procesado Justo Solana Val-
cárcel, de veintidós años, natural de
Navalcarnero, soltero, jornalero, hijo
de Justo y Dolores, que últimamente
residió en Majadahonda, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, cuyo indivi-
duo tiene instrucción, para que, en
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en la «(Gaceta de Ma-
drid)! y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado
con el objeto de ser reducido a pri-
sión y notificarle el auto de conclu-
sión del sumario que se le instruye
con el m'imero 46 del presente año,
sobre hurto, y hacerle el emplaza-
miento prevenido.

de Instrucción de Valencia de Don
Juan y su partido,
Hago saber ; Que en el sumario

que se sigue por estafa con el número
8 del año actual, he acordado se cite
por medio de la presente a José Asen-
sio, viajante de la platería de la Viu-
da de 'i ino Martín, calle del General
Aharez Castaño, número 25, Ma-
drid, y cuyo actual paradero y demás
circunstancias personales se ignoran,
para que, en el término de cinco días,
compaiezca ante este Juzgado, a fin
de notificarle el auto de procesamien-
to y constituirse en prisión.

(Núm. 1.071) (B—459)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Gonzalo Navarro de Palencia y

Romero, Juez de primera instancia
e instrucción de San Lorenzo del

(Núm. 1.167) \u25a0(B.-5.7)

21

COLMENAR VIEJO Carreira López (José), de veinti-
cuatro años soltero, natural de Bó-
veda (Lugo), hijo de Francisco y
María, de estatura baja, moreno, del-
gado, nariz afilada, con una cicatriz

Barrio y Barrio (Raimunda), hija
de Felipe y Juana, de treinta años,
natural de Rebollosa de Pedro (So-
iia), sus labores, casada con Miguel
Hernández García, y domiciliada úl-
timamente en Chamartín de la Rosa,
calle de Nicolás Salmerón, 41, patio,
comparecerá en término de diez días
ame el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de reci-

birle declaración en sumario 95 del
corriente año, por amenazas de

en la parte inferior de la ceja dere-
cha ;viste abrigo claro, traje marrón,
botas de color y va destocado, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 21,
ele Madrid, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario número
120 de 1936, que se sigue contra e!
mismo por hurto, en el que se ha de-
cretado su procesamiento y prisión.

(Núm. 1.172) (B.-519)

MADRID Escorial y su partido,
Por !a presente se cita, llama y

emplaza al penado Regino Montero
Fernández, alias «Ojines», de dieci-
ocho años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Manuel y Victoria, natural de
Madrid, vecino de Chamartín de la
Rosa, habiendo estado domiciliado
con su madre en la calle de Mariano
Serrano, choza, y cuyo actual para-
dero y domicilio se ignora el que ten-
ga el mismo, para que, en término de
diez días, contados desde el siguien-
te a) en que esta requisitoria se in-
serte en ia «Gaceta de Madrid» y Bo-
letín Oficial de esta provincia, com-
parezca ante este Juzgado con el ob-
jeto de ieducirle a prisión, a cumplir
la pena de dos meses y un día de
arresto mayor, impuesta por la Sec-
ción cu.?rta de la Audiencia Provin-
cial de Madrid, en sumario que se le
ha instruido con el número 25 de
1934, sobre infracción de la ley de
caza, en unión de otro.

Moreno Marios (Esteban), de
veintidós años, de estado soltero, na-
tural de Linares (Jaén), hijo de San-
tiago y de Carmen, de estatura 1,639
metros, pelo negro, ojos pardos, na-
riz regular, barba redonda, boca pe-
queña, co'or blanco, con una cicatriz
en el brazo derecho, soldado del Re-
gimiento de Infantería Sevilla, núme-
ro 33, que desertó el día 10 de marzo
último del Depósito de Transeúntes
de Infantería de Madrid, donde se
enconrraba a disposición de la Auto-
ridad judicial de la Primera División,
para tesponder a otro expediente de
deserción, comparecerá ante el Co-
mandante de Infantería Juez Perma-
nente de la expresada División, don
Carlos García Brabo, que tiene su
despacho oficial en el Ministerio de la
Guerra, pabellón de Aviación, piso
tercero, en el plazo de quince días, a
partir de la publicación de esta requi-
.'•itoria en los diarios oficiales.

muerte
(Núiau 1.188) (B.—529) (B.-521)

JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO 14
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, en el cía de hoy, se ha acor-
dado citar por medio del presente a
Miguel Ruiz, chofer, cuyas demás
circunstancias se desconocen, para
que dentro del término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado y Se-
cretaría de don Francisco de Paula
Rives y Martí, a fin de recibirle de-
claración en sumario 130 de 1936, por

Muí¡lio Valenciaga (Pedro), natu-
ral de Madrid, de estado casado, pro-
fesión chofer, de treinta y dos años,
hijo de Pedro y de Cristina, domici-
liado últimamente en el paseo de las
Delicias, número 7, principal C, pro-
cesado por robo en causa número 191
de 1929, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 14, Secretaría de don
José Cruz García, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa,
en la cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado.

estafa
(Núm. 1.203) (B.-535)

(B.-532)
REQUISITORIAS JUZGADO NUMERO 15 (Núm. 1.073) (B.—463)

JUZGADO NUMERO 20
Moreno Verdugo (Julián), natural

de Villa del Prado, de estado soltero,
profesión jornalero, de veinticuatro
años, hijo de dementa y de Grego-
rio, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Mesón de Paredes, 45, princi-
pal, procesado por robo frustrado, en
causa número 142 de 1935, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 20,

Secretaría del Licenciado don Rafael
López de Pando, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa, en
la cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pía.
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llamU y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 388 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjuí
Sarniento militar de Marina.

(Núm. 1.168) (B.-518) Don Pedro Vicente Buendía y Gar-
cía, en funciones de Juez de prime-
ra instancia e instrucción número
15, de esta capital,

YLCALA DE HENARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
primara instancia e instrucción de Por el presente cito, llamo y empla-

zo al procesado Ángel González y
González, de veintiún años, hijo de
Evaristo y Manuela, natural y veci-
no de Madrid, de estado soltero, de
profesión fontanero, domiciliado en
calle del Mesón de Paredes, núme-
ro 61, piso primero, derecha, para
que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserta en la «Ga-
c'ta de Madrid», comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con el objeto de notificarle el
auto de prisión contra el mismo dicta-
da con fecha cuatro del actual, por la
Sección tercera de esta Audiencia
Provincial, en causa número 64 de
1935, sobre tentativa de robo, y lle-
var a efecto dicha prisión.

este partido,
Por ti presente se cita y llama al

procesado Joaquín Gómez López, de
treinta y ocho años, casado, abogado,
natural de San Pedro del Pinatar,
domiciliado últimamente en Vallecas,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignora, para que, en el
término de ocho días, contados desde
e! siguiente al en que esta requisito-
ria se inserta en la «Gaceta de Ma-
drid» v Boletín Oficial de esta pro-
vinciaí comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, con el ob-
jeto de ser notificado del auto de pro-
cesamiento, recibirle declaración in-
dagatoria y ser reducido a prisión, en
causa que" se le sigue por daños y
hurto, número 99 de 1935.

(B.-464)

¿ l.¡/GADO NUMERO 14
¡UZGADO NUMERO 15

García Páramo (José), natural de
Villafez (León), de estado soltero,
profesión empleado, de veintitrés
años, irijo de Pascasio y de Domiti-
la, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Marqués de Santa An.x, núme-
ro 28, bajo, procesado por estafa en
causa número 52 de 1933, comparece-
rá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 14,
Secretaria de don José Cruz García,
para ser reducido a prisión decretada
en dicha causa en la cárcel de esta ca-
pital, c>mo preso comunicado.

(B.-53I)

1)1 n Ignacio Infante y Pérez, Juez
primera e instrucción número

'5 de esta capital,
l'or el presente cito, llamo y em-

P'azo al procesado Antonio Santilla-
"a Martínez, natural de Cádiz, hijo

e julio y de Dolores, de veintiocho
*"°s de eJad, de estado soltero, de
fotes'ón jornalero, si domicilio, pa-* que, en el término de diez días,

ntacos desde el siguiente al en que
(.;;a requisitoria se inserta en la «Ga-

> ue Madrid», comparezca en mi

(Núm. 1.173) (B.-520)

JUZGADO NUMERO 12
(B.-523)

ALCALÁ DE HENARES
Escudero Salgueiro (Manuel), de

veintidós años, soltero, natural de
Pontevedra, hijo de Manuel y de Glo-
ria, de profesión torero, domiciliado
últimamente en esta vecindad, en la
calle de la Aduana, número 8, com-
parecerá dentro del término de diez

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
primeía instancia e instrucción de

partidoJH
WP< :nte se cita y llama al
procesado Laureano Fernández Palo-
mero, domiciliado últimamente en el
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3U7GADO NUMERO 15 ñez, para notificarle el auta dictado
decretando su prisión y llevar a efec-
to la misma en !a cárcel celular.

de edad, domiciliado últimamente en
Madrid, en la calle de Augusto Fi-
gueroa, número 8, piso cuarto núme-
ro 4, procesado por delito de estafa,
en el sumario número 443 de 1935,
comparecerá, dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 12, de esta capital, Se-
cretaría de don Germán González
Campo, con el fio de notificarle el
auto de su procesamiento y practicar
las demás diligencias inherentes.

cadas en el Boletín Oficial y «r
ceta de Madrid», con fechas 8 y7Íactual, respectivamente, por la que tllamaba a José Pareja Parrondo procesado en sumario número 2 de'icmpara que compareciera ante este luzgado Especial para aplicación de 'aley de Vagos y Maleantes, a fin Lllevarse a efecto su prisión, toda vezque se ha dejado sin efecto 'dicha pr¡.sión por la Superioridad.

Don Ignacio Infante yPérez, Juez de
primeva instancia e instrucción del
número 15 de esta capital,
Por el presente cito, llamo y empla-

zo al -procesado Juan Antonio Me-
oe.ndr.z Fernández, de veinticinco
años de edad, hijo de Salvador y de
Belarnuna, natural de La Felguera,
partido judicial de Pola de Laviana,
provincia de Oviedo, vecino de Ma-
drid, de estado soltero, de profesión
jornalero, domiciliado en calle de

(B.-477)

JUZGADO NUMERO 21
lernán-Cruz (Juan de Dios), cu-

yas demás circunstancias se ignoran,
vecino de esta capital, y cuyo actual
paradero se desconoce, comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 21, de
Madrid, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 109
de 1936, sobre estafa, en el que se ha
decretado su procesamiento y prisión
provisionafl

(B.—5ü-j)
JUZGADO NUMERO 2I(B.-495)

Avüa, numero 3, bajo derecha, y
Carden.d Cisneros, número 30, pri-
mero, para que en el término de diez
tiías, contados desde el siguiente al
en que 1 sta requisitoria se inserta en
la «Gaceta de Madrid», comparezca

Por la presente, y en virtud de lomandado en proveído de esta fechadictado por el señor Juez de instruc-
ción número 2r, de Madrid, en el su-
mario número 34 de 1935, sobre esta-
fa, contra Manuel Erades, se deja sin
efecto la requisitoria publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia de
14 de febrero de 1935, por la que se
llamaba a dicho procesado el cual ha
sido habido.

Sierra García (Antonio-Andrés-
Avelino), natural de Orellana la Vie-
ja (Badajoz), hijo de Felipe y María,
de veinticinco años, procesado en el
sumario seguido en el Juzgado de
instrucción número 5, Secretaría del
Sr. Alvarez Castellanos, con el núme-
ro 445 de 1935, por uso público de
nombre supuesto, comparecerá ante
dicho Juzgado y Secretaría dentro del
término de diez días, para ser redu-
cido a prisión.

JUZGADO NUMERO 5

(B—475)

JUZGADO NUMERO 14
Haberl (Carlos), natural de Ham-

burgo (A'emania), de estado solte-
ro, profesión viajante, de veintiocho a
treinta años, hijo de Antonio y de

<>n mi Sala audiencia, sita en el Pa-
lacio de ¡os Juzgados, calle del Ge-
neral Caí taños, con el objeto de no-
tificarle el auto dictado por la Sección
tercera de esta Audiencia Provincial,
por el que le ha decretado la prisión
con fecha 26 de marzo último, en cau-
sa número 5 de 1933, por robo, y lle-
var a efecto dicha prisión.

Sofía, domiciliado últimamente en ca'
He de Hermosilla, 78, bajo, procesa-
do por hurto, en causa número 3 de

!ifJAÍi comparecerá en término de diez
Idías ante vi Juzgado de instrucción
f número 14, Secretaría de don José
!Cruz García, para ser reducido a pri-'

sión, decretada en dicha causa, en la
cárcel de esta capital, como preso co-

(B—508)

(B.—480)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Gonzalo Navarro de Palencia

y Romero, Juez de primera ins-
tancia e instrucción de San Loren-

DELEGACIÓN MARÍTIMA DE
LA PROVINCIA DE MALAGA

(B.-469)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Gor.za o Navarro de Palencia y

Relación de los inscriptos de esta
incia marítima nacidos en el año
que han sido incluidos en el alis-

tamiento de la Armada de 1936, para
el reemplazo de 1937 en la capital v

itos de esta provincia marítima,
nales deben ser excluidos del

amiento del Ejército.

Romero, juez de primera instancia
e instrucción de San Lorenzo del

municado.
(B.-474) zo del Escorial y su partido,

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al procesado Isidoro Escobar
Blasco, que usa el segundo apellido
de Velasco, de treinta y dos años de
edad, casado, jornalero, hijo de Fran-
cisco y Genoveva, natural de Esca-
lona (Toledo) y vecino de Chamartín
de la Rosa, domiciliado últimamente
en ia calle de María Luisa, número
37, barrio de Tetuán de las Victorias,
y cuyo actual domicilio y paradero
del mismo se ignora, para que, en
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en la «Gaceta de Ma-

Escorial y su partido,
JUZGADO NUMERO 12

Por la pie-sente se cita, llama y em-
plaza aJ piocesado Regino Montero
Fernández, alias «Ojines», de dieci-
ocho años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Manuel y Victoria, ratural y
vecino de Chamartín de la Rosa, con
domi.ilio en la calle de Mañano Se-
rrano, número 14, en unión de su ma-
dre, barrio de Tetuán de ias Victo-
rias, y ce yo actual paradero del mis-
mo i-e ígne^ra, para que, en término
de diez o as, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en ¡a «Gaceta de Madrid» y
Boletín Omcial de esta provincia,
comparezca ante este Juzgado, con el
objeto (Je notificarle el auto dictado
por la Superioridad en el sumario que
se le :.n;Aiuye con el número 239 de
1935, sobre infracción de 1. ley de
caza, decretándose la prisión

I García Peinado (Antonio), cuyas
demás circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en Madrid, en
la calle de la Luna, número 31, billa-
res, procesado por delito de estafa,
comparecciá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción -íúmeio 12, de esta capital, Se-
cretaría de don Germán González
Campo, con el fin de serle notifica-
do el auto de su procesamiento, dic-
tado en el sumario número 69 de
1936 y practicar las demás diligen-

Icias inherentes.

Distrito de la capital
Número del sorteo. Folio y año ins-

ripción. Nombres y apellidos. Na-
turaleza. Nombres de los padres.
Fecha nacimiento : día, mes, año
47. 169/935. Enrique Lorenzo Lu-

rueña. Madrid. Sotero y Carlota. 20
enero 1917

146. 199/934- Sebastián Llanos Pu-
iido. Madrid. Juan y Marcela. 16 oc-
tubre 1917.

drid» y Boletín Oficial de esta pro-
vincia comparezca ante este Juzgado,
con el objeto de notificarle el auto de
prisión dictado contra el mismo por
la Superioridad en el sumario que se
le ha instruido con el número 253 de
1934, sobre infracción de la ley de
Caza.

Málaga, a 20 de abril de 1936.
—

El
Delegado marítimo (firmado).(B.-478) (Núm. 1.159) (G.—464)

JUZGADO NUMERO 4
Diez Franco (Paulina), natural de

Villasur (Palencia), de estado casa-
da, profesión asistenta, ce treinta y
cinco años, hija de Mariano y de Mi-
caela, domiciliada últimamente en la
calle de Cartagena, 62, bajo, proce-
sada por hurto, en causa número 32
de 1932, comparecerá en término de
dirz das ante el Juzgado de instruc-
ción número 4, Secretaría del Licen-
ciado don Ricardo Gómez García,
para ser reducida a prisión, decreta-
da en dicha causa, en la cárcel de es-
ta capital, como presa comunicada.

DELEGACIÓN MARÍTIMA DE
LA PROVINCIA DE VALENCIA

Relación nominal filiada de los in-
dividuos, de la inscripción marítima
de esta provincia que, por cumplir
diecinueve años de edad en el presen-
te, han sido alistados en sus respecti-
vos distritos para el reen\plazo de
marinería de 1937, los cuales deben
ser excluidos de los alistamientos y
sorteos para el servicio del Ejército
por los Ayuntamientos del pueblo de
su naturaleza, con arreglo a lo pre-
venido en el artículo 51 de la ley de
Reclutamiento de Marinería de la Ar-
mada de 14 de diciembre de 1933 Y
artículo 114 de su Reglamento.
Número según sorteo. Nombres y

apellidos. Nombres de los padres.
Naturaleza :Pueblo. Provincia.

Distrito de Valencia

(Núm. 1.072) (B—460)
(Núm. 1.135)

jWg^DONUMERO 12
SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Gonzaio Navarro de Palencia y

Romeio, Juez de instrucción de
San Iorenzo del Escorial y su par-

Romera Trelles (Julián), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en Madrid, en la
calle de la Palma, número 41, proce-
sado por delito de falsedad, en el su-
mario número 464 de 1935, compare-
cerá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 12, de esta capital, Secretaría de
don Germán González Campo, con el
fin de serle notificado el auto de su
procesamiento y practicarse las demás
diligencias inherentes.

tu!..,
Por la presente, que se insertará en

la «Gaceta de Madrid» y Boletín
Oficial de esta provincia, se deja sin
efecto la requisitoria que, con fecha
13 de abril de 1932, se expidió por
este Juzgado, citando, llamando y
emplazando al procesado Eustaquio
Moreno Fernández, alias «Quinito»,
vecino ele Madrid, en méritos del su-
mario que se le instruye en este dicho
Juzgado con el número 366 de 1931,
en unión de dos más, sobre robo frus-
trado, por haber sido capturado, y
hallarse en la actualidad en la cárcel
de este partido a las resultas de refe-
rido sumario, cuya requisitoria apa-
rece inserta en la «Gaceta de Madrid»
del din 12 de mayo de 1932, página
293, v en el Boletín Oficial de esta
provincia de 19 del mismo mes de
mavo, número 120, página 6.

(B.—492)

JUZGADO NUMERO 8
En virtud del presente edicto se de-

jan sin efectos las requisitorias pu-
blicadas en la «Gaceta de Madrid», y
su número 77, de 17 de marzo del co-
rriente ano, y en el Boletín Oficial
de esta provincia, número 70, de 21
del mismo mes, por las que se llama-
ba, citaba a emplazaba al procesado
Enrique Zurita Morales, natural de
Córdoba, hijo de Emilio y María, sol-
tero, pintor, de veinticuatro años, do-
miciliado en la callé de Hernani, nú-
mero 43, para njiej en el término de
diez días compareciera ante el Juz-
gado de instrucción número 8, Secre-
taría de don José Torres Santos, al
objeto de notificarle su prisión y lle-
varla a efecto, pues así ha sido acor-
dado en el sumario contra el mismo
seguido por robo con el número 46

(B.-507)

JUZGADO NUMERO 12 42. Danvin Sasera Alcaide. Alfre-
do y Adela. Madrid. Madrid.

Valencia, 22 de abril de 1936^— El
Delegado marítimo, Lutgardo López.

¡Núm. 1.158) (G.—4°3)

Justel (Francisco), cuyas demás
circunstancias se desconocen, y el que
se encontraba en esta capital, paran-
do en la cade de Mendizábal, núme-
ro 12, comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 12, de esta vec.n-
dad, Secretaría de don Germán Gon-
zález Campo, con el objeto de ser'e
notificado el auto de procesamiento
dictado contra el mismo y llevarse a
efecto su prisión, pues así lo tengo
acordado en el sumario que se instru-
ye, por estafe, a Pedro José Garcíi
Morcillo.

AVISO
Se traspasa el establecimiento if

papelería y perfumería propiedad ce

Claudio Palac;os, sito en Alber.o
Aguilera, 48, lo que se pone en co-

nocimiento de los interesados y aera-

dores, para que utilicen su dereclio.
bajo apercibimiento de que, tran^""
rrido el término de ocho días sin na-

berlo ejercitado, quedará Hb.e
-

responsabilidad el adquirente.

(Núm. i.?oi)

WlfHuoNUMERO 2

—537)

Pcrez Herranz (Esteban), natural
de Comunión (Álava), hijo de Leo-
narda y Felipe, de veintitrés años,
soltero, domiciliado últimamente en
la calle de las Hileras, número 9, pi-
so segundo, procesado en causa por
huno, rúmero 336 de 1Q35, compare-
cerá ante e Juzgado de instrucción
número 2, Secretaría del señor Yá-

de 1935
(B—485)

JUZGADO NUMERO 12
(B.-506)

García González Guitián (José), de
estado casado, de profesión corredor
de comercio, de cincuenta v seis años

JUZGADO ESPECIAL
Por la presente se cancelan y da-

jan sin efecto las requisitorias pub*:- íiñp. Provincial— Dr. Esquena*1


